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I. INTRODUCCIÓN

El Consejo Consultivo de la Delegación Jalisco se ha fijado como objetivos a largo alcance:

· Impulsar la imagen de la Institución para mejorar el posicionamiento de la misma en toda la sociedad.

· Implementar el mejoramiento continúo de la calidad de los servicios que otorga.

· Impulsar el desarrollo profesional y humano del personal.

Por lo anterior, se han desplegado esfuerzos para dignificar las áreas físicas, equipamiento de acuerdo al nivel resolutivo y se estructuró el “Plan de         Carrera“ para capacitación de todo el personal.

Se ha iniciado el Programa de Calidad con objetivos y metas específicas y uno de cuyos pilares es el desarrollo profesional y humano del personal.

Por otra parte, la Institución tiene la necesidad imperiosa de utilizar adecuadamente los  recursos.

Por todo lo anterior es de prioridad  Institucional la formación y actualización de personal de salud, así como contribuir a la productividad científica y tecnológica; el desarrollo de los hábitos y actitudes del personal que repercutan en la calidad de la atención, por lo que es necesario Organizar y Sistematizar la Educación e Investigación Médica.

Las líneas generales del departamento de Educación e Investigación Médica serán:

a) Enseñanza Médica de Pre-grado, Post-grado y Continúa.

b) Enseñanza a Enfermería de Pre-grado, Post-grado y Continúa.

c) Capacitación Continúa a otros auxiliares de medicina:

· Psicólogos.

· Odontólogos.

· Trabajo social.

· Técnicos Radiólogos.

· T. Nutricionistas.

d) Investigación Clínica, Epidemiológica, Social y Operacional.

e) Apoyar el desarrollo y capacitación de TUM´S.

f) Promover la certificación del personal médico y de enfermería.

g) Consolidar la calidad en atención médica de urgencias.

Por otra parte, la unidad además de atender pacientes y ubicarlos en el sitio donde se les de el mejor servicio para su recuperación, juega un papel primordial como RECTOR de la atención médica en la Delegación Jalisco y sobre todo en el apoyo al resto de unidades para la formación, capacitación y actualización de los recursos humanos.


Los pilares de la Educación e Investigación Médica serán:

· El Programa de Calidad.

· El Plan de Carrera.

· Las Necesidades de la Unidad.

II. BASES

· Principios de la Cruz Roja Mexicana.

· Objetivos y Estrategias de la Cruz Roja Mexicana.

· Reglamento de la Dirección General de Delegaciones de la Cruz Roja Mexicana.

· Reglamento del Comité Nacional de Servicios Médicos.

· Misión y Objetivos de Cruz Roja Mexicana, Delegación Guadalajara.

· Plan de Carrera.

· Programa de Calidad de la Delegación.

III. CONCEPTO

En el Proceso de Enseñanza de la Unidad, recae la responsabilidad de Planear, Organizar, Fomentar, Realizar, Coordinar, Supervisar y Evaluar las actividades de Enseñanza e Investigación que se realicen en la unidad.


Es un proceso Estratégica de la Institución, pues es clave para el desarrollo de la misma y pilar fundamental para la mejoría permanente de los servicios, a través de la formación y actualización del personal de salud.

IV. PROPOSITO

Comprometidos con la Misión del Area Médica de Cruz Roja en Guadalajara, nuestro propósito es desarrollar Programas de Educación e Investigación Médica, de Nivel de Excelencia.

V. VISION

· Un Proceso con mejora continua, coordinado estrechamente con las otras áreas de nuestra Institución y con otras Instituciones.

· Con Programas de Educación Médica bien establecidas en nuestra Institución, confiables y prestigiados en el Estado.

· Asentados y prestigiados los Programas de:

· Superación Académica.

· Diplomado en Urgencias Médicas.

· Actualización en Trauma.

· ATLS.

· ACLS.

· Con Programas de Capacitación continua para todas las categorías del Area Médica.

· Desarrollando el Postgrado en Urgencias dirigido a Médicos y autorizado por las instancias correspondientes.

· Con Programas de Investigación Médica sobre líneas prioritarias preestablecidas.

VI. OBJETIVOS

VI.1.
ALGUNOS OBJETIVOS GENERALES DEL ÁREA MÉDICA, 

DELEGACIÓN GUADALAJARA.

· Otorgar a la población que lo requiera, una atención médica integral (prevención, curación, rehabilitación) oportuna y eficiente de la más alta calidad de acuerdo a los recursos.

· Promover, orientar y evaluar la Enseñanza e Investigación en la Institución, con el objeto de capacitar y desarrollar al personal y a la población que requiera de atención médica, para lograr una conducta basada en la realidad, hacia la solución de los problemas de salud.

· Coordinar las acciones y programas de los diferentes procesos (De AMU) de acuerdo a las políticas de la Cruz Roja Mexicana implementadas por la Dirección Médica, para favorecer la atención integral de los pacientes.

· Contribuir en la administración de los recursos de la Institución para garantizar el otorgamiento de las prestaciones médicas y prever nuevas necesidades.

· Lograr la coordinación con las diferentes delegaciones del mismo ámbito geográfico para el oportuno otorgamiento de la atención médica.

· Desarrollar Protocolos Médicos de avanzada, para el manejo de las patologías más comunes.

· Actualización del Programa de Enseñanza e Investigación y apoyar el Plan de Carrera.

· Coordinación con otras Instituciones, para desarrollar Programas en Salud Integral.

· Actualizar los sistemas de información médica de la Unidad.

· Capacitación Continúa del personal.

· Implementar la Medicina Basada en Evidencias.

· Desarrollar el Modelo de Calidad de la Delegación Guadalajara.

· Certificación de la Unidad Médica.

VI.2.
OBJETIVOS DEL DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA E 

INVESTIGACIÓN.

· Planear, organizar, dirigir y evaluar la realización de los Programas de Enseñanza Médica, para-médica y de los proyectos de investigación clínica, epidemiológica, social y operacional, para contribuir a la superación de la calidad de la atención.

· Asesorar en materia de docencia e investigación a la dirección del hospital y de otras unidades de la Cruz Roja Mexicana en Jalisco.

· Contribuir a la formación de técnicas profesionales y especialistas, así como crear en el personal de salud, hábitos que les permitan cambios en el conocimiento y la actitud, útiles para proporcionar asistencia médica adecuada, oportuna y eficiente.

· Actualizar en didáctica al personal médico y auxiliar médico.  Así mismo, en metodología de Programas de Desarrollo y Capacitación de personal.

· Actualizar el cuerpo médico en metodología científica.

· Actualizar el cuerpo directivo médico en la evaluación del desempeño de los becarios.

· Coordinar la planeación, organización y realización de:  Congresos, Cursos, Conferencias y actividades de docencia en aulas, especificando en forma clara; horario y ubicación de todas la actividades programadas para cada año.

· Implementar la Medicina Basada en Evidencias.

· Participar en las actividades de evaluación de la calidad de la atención en el hospital (Comité Técnico – Médico).

· Participar en la selección del personal médico.

· Coordinar las actividades de Enseñanza e Investigación con las Universidades, el Sector Salud, los Hospitales Civiles y otras Instituciones.

· Coordinas la elaboración de todos y cada uno de los Programas de Enseñanza e Investigación del Hospital.

· Utilizar los recursos de la Institución en forma adecuada para que se lleven a cabo los procesos de la Enseñanza-Aprendizaje.

· Participar en el Programa de Desastres y otros Programas Institucionales.

· Promover la Certificación de los Médicos.

· Participar en el Modelo de Calidad de la Delegación Guadalajara.

VII. POLÍTICAS DEL PROCESO DE ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN.

· El proceso se regirá por los objetivos y principio de la Cruz Roja Mexicana y por las políticas, normas, disposiciones, etc., de la Delegación y del Hospital.

· La Enseñanza e Investigación estarán dirigidas a la solución de la problemática de la Institución y a la búsqueda de soluciones que mejoren los servicios.

· Los pilares serán el Modelo de Calidad, el Plan de Carrera y las necesidades detectadas.

· Todos los programas de enseñanza, se incluirán en el Programa General de Capacitación de la Delegación Guadalajara.

· Las actividades de Enseñanza e Investigación serán sancionadas por el Comité Técnico-Médico.

· Las oportunidades para participar en las actividades de los Programas de Docencia e Investigación, deberán llegar a todo el personal en los diferentes niveles y categorías.

· Toda la documentación relacionada con proyectos de investigación, será registrada por el Comité Técnico-Médico para su análisis y dictamen correspondiente (Funge también como Comité de Etica).

· Propiciará el intercambio científico, tecnológico y cultural con las Universidades y otras Instituciones.

· Ningún curso será totalmente gratuito y los programas abiertos a la comunidad Médica serán autofinanciables.

· Los Programas serán apoyados con los recursos propios pero se podrán gestionar recursos externos a la Institución.

· La utilización de las instalaciones en donde se desarrollen las actividades de Enseñanza, serán de acuerdo a la priorización que emane de las disposiciones de la Dirección Administrativa y del Comité de Capacitación.

· Las actividades que fuera necesario realizar en otras unidades médicas, se favorecerán estableciendo una adecuada comunicación con las autoridades respectivas.

· Los trámites para la obtención de becas al personal médico y auxiliar médico, se realizarán de acuerdo a las normas establecidas por la Dirección Administrativa y se manejaran como estímulos al personal.

· Los Programas de Enseñanza e Investigación deberán evaluarse de acuerdo a sistemas previamente establecidos.

· Los encargados de los procesos, son responsables de la ejecución de las actividades planeadas y aprobadas en materia de enseñanza y de investigación, así como de la disciplina del personal becario.

· Elaborará todos y cada uno de los programas del Departamento de Enseñanza e Investigación de acuerdo al diseño aceptado por la Dirección Administrativa, la Universidad de Guadalajara y las Instituciones involucradas.

· Propiciará la formación de equipos para el estudio y valoración de problemas específicos de atención médica que se relacionen con los Programas de Docencia e Investigación y de Trabajo del Hospital.

· Se fomentará la realización de líneas de investigación de acuerdo a las necesidades congruentes con el nivel de atención.  Ejemplo:

· Urgencias.

· Drogadicción.

· Trauma de mano, de columna ó de cráneo.

· Manejo del dolor agudo.

· Infarto del Miocardio.

· Asma.

· Etc.

VIII. ORGANIZACIÓN

El proceso de Enseñanza e Investigación forma parte del Macroproceso AMU y al frente se encuentra como responsable un Jefe del mismo que depende directamente de la Dirección Médica.

Su función principal es, coordinar las actividades de Enseñanza y de Investigación y prestar asesoría en la materia a todo el personal médico y para-médico del hospital y de las otras unidades en la Delegación.

Participa y coordina las actividades del Comité Técnico-Médico con funciones polivalentes entre las cuales tenemos (se anexa manual del comité):

· Evaluación de expedientes clínicos.

· Evaluación de Programas de Investigación y Enseñanza.

· Evaluación del personal becario.

· Evaluación de las funciones.

· Selección de los miembros del cuerpo médico y del personal becario.

· Evaluación de los protocolos médicos.

· Evaluación del modelo de calidad.

Sus relaciones más importantes las establece con:

· Coordinación de Capacitación de la Delegación.

· Cuerpo directivo del Hospital y de la Delegación Guadalajara.

· Responsables de Programas de Enseñanza e Investigación de otras Instituciones.

· Secretaria de Salud Estatal.

· Hospitales Civiles.

· I.M.S.S. e I.S.S.S.T.E.

· Otras unidades de la Cruz Roja Mexicana en la Delegación.

· Universidad de Guadalajara, U.A.G. y otras Universidades.

· Otros.

El proceso esta a cargo de un jefe, quien además, desarrolla funciones médicas en el Hospital.

Su organización general se describe en el organigrama adjunto.
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IX. FUNCIONES

· Coordinar la elaboración, organización y desarrollo de los Programas de Enseñanza e Investigación del Hospital.

· Participar activamente en el Comité de Capacitación.

· Supervisar y evaluar los Programas de Enseñanza e Investigación.

· Valorar los recursos disponibles y los necesarios para el desarrollo de la Enseñanza e Investigación.

· Coordinar con otras Instituciones la planeación y realización de la Enseñanza Médica y Para-Médica, cuando así lo requiera.

· Comunicar oportunamente a los becarios y al personal médico, para-médico, las decisiones que los afecten.

· Elaborar y obtener el material audiovisual necesario para la enseñanza médica y para-médica.

· Proporcionar los recursos que ofrece la tecnología para la realización de los programas educacionales y de investigación médica.

· Aplicar los reglamentos sobre enseñanza médica, para-médica y de investigación médica.

· Aplicar el Reglamento del Cuerpo Médico.

· Motivar al personal a los becarios para que participen con trabajos originales en congresos, seminarios y actividades similares.

· Seleccionar y aplicar los métodos y las técnicas adecuadas para evaluar el aprendizaje individual y de grupo.

· Elaborar informes individuales sobre el aprendizaje del personal que asista a cursos de pre-grado, post-grado y capacitaciones especiales.

· Seleccionar el personal docente idóneo para la realización de los Programas de Enseñanza Médica y Para-Médica.

· Supervisar los trámites administrativos relacionados con la programación de los cursos y distribución física de alumnos y aulas.

· Controlar actas y boletas de exámenes del personal de los cursos realizados.

· Coordinar el Comité Médico para analizar, evaluar y enviar los protocolos de investigación médica y las solicitudes correspondientes a la Dirección Médica así como para la Evaluación de:  Expedientes Clínicos, Mortalidad, Infección Intrahospitalaria, Etica y Otros.

· Supervisar el desarrollo de los trabajos de investigación, así como promover la divulgación de los programas educativos y de investigación.

· Proporcionar información requerida relacionada con la Enseñanza e Investigación.

· Coordinar la organización y desarrollo de congresos, cursos específicos, sesiones, etc.

· Participar en la Selección y Evaluación del personal Médico.

· Tramitar las solicitudes de becas del personal.

· Participar en los Programas de Desastres y de Calidad de la Institución.

X. PROCEDIMIENTOS

X.1.
Enseñanza Médica de Pregrado (AMU_400).

X.2.
Enseñanza Médica de Postgrado (AMU_401).

X.3.
Capacitación Continúa (AMU_402).

X.4.
Comité Técnico – Médico con función Polivalente (AMU_410).

X.5.
Calificación del Personal Becario (AMU_412).

X.6.
Calificación del Personal de Base (AMU_413).

X.7.
Elaboración de Roles de Guardia y Vacaciones del Personal Médico en general (AMU_425).

X.8.
Solicitud de alimentos para el personal de guarida (AMU_426).

X.9.
Elaboración de Programas, Presupuestos y Solicitudes de Aulas y apoyos para la Enseñanza y la Investigación.

X.10.
Expediente Clínico Acorde a NOM-168-SSA1-1998 (AMU_450).

X.11.
Captación Primaria de Datos (AMU_451).

X.12.
Determinación y Seguimiento de Indicadores (AMU_476).

X.13.
Investigación y Análisis de Quejas (AMU_480).

X.14.
Activación de la Atención Médica ante un Desastre Externo ó ante una Emergencia Mayor (AMU_800).

X.15.
Zoonificación del Hospital para la Atención Médica en Caso de Desastres Externos (AMU_801).

X.16.
Funciones del Personal en caso de Desastre Externo (AMU_802).

X.17. 
Triage en Desastres Externos (AMU_810).

X.18.
Atención Médica en Campo en caso de Desastre (AMU_820).

X.19.
Atención Médica para el Personal de Desastres (AMU_821).

X.20.
Atención en Albergues (Refugios Temporales) (AMU_840).

X.21.
Políticas en el Cálculo de Necesidades en Desastres Externos (AMU_880).

X.22.
Información del Area Médica en Caso de Desastres Externos (AMU_890).

X.23.
Vínculos Institucionales en Desastres Externos (AMU_891).

X.24.
Rutas de Evacuación de Pacientes en Caso de un Desastre Interno (AMU_900).

X.25.
Simulacros de Evacuación para en Caso de Desastre Interno (AMU_913).

X.26.
Participación del Personal en Caso de Desastre Interno (AMU_920).

X.1.  PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DE RESIDENTES.

POLÍTICAS:

· La selección será realizada por un Comité integrado por Recursos Humanos y Area Médica.

· Los Médicos que aspiren a ingresar deberán someterse y cumplir con los requisitos establecidos por la Institución incluyendo:

· Administrativos.

· Guardias.

· Valoración Médica y Psicológica.

· Valoración de su Capacidad.

· Otros.

· Todos los Becarios de nuevo ingreso deberán tomar los Cursos de Inducción establecidas por la Institución.

· Todos los Becarios deberán tomar el Curso de Superación Académica.

· Deberán respetar los precios, políticas y normas de la Institución y lo contemplado en su Contrato – Beca y en el Reglamento del Cuerpo Médico.

· La duración de la Beca será de un año excepto para el Postgrado en Urgencias que será de tres (3) años.

· Los requisitos elementales para ingresar:

· Que sea Médico Cirujano y Partero para el Postgrado de 3 años y por lo menos con acta de recuperación si es Becario de un año.

· Edad máxima de 35 años.

· Evaluaciones:  Cirricula, Médica y Psicológica.

· Requisitos complementarios:

· Llenar solicitud.

· Examen Médico.

· Examen Psicológico.

PROCESOS

1. RECURSOS HUMANOS:

· Realiza Convocatorias.

· Recibe a los Médicos y su Curricula.

· Envía al Médico y su Curricula a la Sub – Coordinación Médica.

2. SUB-COORDINADOR 

MEDICO Y/O JEFE DE

ENSEÑANZA:

· Realizan entrevista explicando el Programa General, Políticas e Informándoles de expectativas.

· Revisa Curricula.

· Pueden aceptar ó rechazar al Médico solicitante.

· Si es aceptado es regresado con el Visto Bueno a Recursos Humanos y si es rechazado sin él. 

· Le asigna 3 (tres) guardias para valorar sus capacidades y si es aprobado lo regresa a Recursos Humanos.

3. RECURSOS HUMANOS:

· Si tiene el Visto Bueno le solicita:

· Todos los documentos Administrativos.

· Le da citas por Examen Médico y Psicométrico.

· Si es aprobado, lo envían de nuevo a la Sub-Coordinación Médica para valoración de capacidades.

· Le otorga credencial para alimentos por tres guardias.

· Le solicita firme el Contrato – Beca.

· Le otorga Credencial definitiva para alimentos.

X.2.  
PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DE MÉDICOS 

ADSCRITOS

Con el objeto de integrar un cuerpo médico de alto nivel profesional y ético, se establecen los siguientes criterios de selección, teniendo como principio fundamental el mejorar la calidad y atención médica, la Enseñanza y la Investigación.

POLÍTICAS:

· Se integrará un Cuerpo de Médicos Especialistas con alto nivel Científico – Técnico y Ético.

· Todos lo Especialistas deberán desarrollar los Cursos de Inducción Oficiales y participar activamente en los Programas Institucionales.

· Deberán respetar las Políticas, Normas y Disposiciones de la Institución y el Reglamento del Cuerpo Médico.

· Deberán reunir los requisitos establecidos:

· Médico con Especialidad.

· Curricula.

· Llenar la solicitud respectiva.

· 3 fotografías tamaño infantil de frente.

PROCESO:

1. MEDICO CANDIDATO:

· Se presenta en la Coordinación del Area Médica, solicitando su inclusión al Cuerpo Médico.

2. SUB-COORDINACION MEDICA:

· Platica con el Médico, le informa de las Políticas, Normas, Actividades, expectativas, etc.

· Lo acompaña a un recorrido por la unidad.

· Le informa que requisitos debe reunir y le índica regrese con dichos requisitos.

3. MEDICO ASPIRANTE:

· Se presenta con su documentación para ser evaluada por el Comité Técnico-Médico.

4. COMITÉ TÉCNICO-MEDICO:

· Evalúa su documentación y sí es aceptado, lo acompaña a Recursos Humanos para llevar el resto de requisitos.

5. RECURSOS HUMANOS:

· Le solicita llene los requisitos Administrativos y una vez llenados lo regresa a la Sub-Coordinación Médica.

6. SUB-COORDINACION MEDICA:

· Una vez llenados los requisitos, le entrega los documentos básicos:

· Misión.

· Visión.

· Objetivos.

· Políticas.

· Partes Médico de Lesiones.

· Le asigna horarios de Consulta.

· Lo presenta en todas las áreas principalmente a Jefes de Guardia y Trabajo Social.

X.3.
PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE ROLES DE 

GUARDIA

POLÍTICAS GENERALES:

· Los roles se elaborarán con base en las necesidades operativas de la Institución y en los recursos disponibles, así como en los Programas de Enseñanza.

· El Comité Técnico – Médico elaborará los roles de guardia y hará las modificaciones necesarias.

· Los roles de guardia formarán parte de un proceso de actividades de trabajo y capacitación y estarán sujetas a Evaluación Periódica y a los cambios necesarios.

· Incluirán la rotación por la Unidad de Toluquilla.

· Los roles de guardia de 24 por 48 horas (A,B,C) serán para:

· Becarios.

· Internos.

· Preinternos.

· Para los Pasantes de Medicina se procurarán roles de 24 por 48 horas, pero serán sujetos a las disposiciones de la U de G en última Instancia.

· Las guardias del personal Médico Externo que esté llevando cursos de nuestra Institución serán asignadas también por el Comité Médico.

· Cuando el personal no cumpla con las Normas y Disposiciones Oficiales, el Comité Médico podrá suspender las actividades de esa persona comunicándolo por escrito a Recursos Humanos.

· Para el apoyo a la Cirugía se elaborará rol de pre o postgrado.

· Se elaborará también un rol para los Médicos Especialistas a fin de solicitar su apoyo en caso de Emergencia.

PROCESOS:

1. COMITÉ TÉCNICO-MEDICO:

· Analiza las listas de:

· Médicos Becarios.

· Pasantes.

· Internos.

· Preinternos.

· Con base a las necesidades operativas del Hospital y Toluquilla, elabora los roles de guardia y la rotación, de cada una de las categorías.

· Comunica a cada persona su rol y rotación.

· Elabora por escrito los roles.

· Entrega un ejemplar del rol a:

· Administrador General.

· Urgencias (Jefe de Guardia).

· Trabajo Social.

· Radiodiagnóstico.

· Laboratorio.

· Jefatura de Enfermería.

· Recursos Humanos (Para su conocimiento y previsión de comidas).

· Jefatura de Prehospitalarios.

· Administrador de Toluquilla.

· Hace los cambios necesarios si la operación así lo exige e informa de ellos a las mismos instancias.

2. JEFE DE GUARDIA:

· Participar en la elaboración de los roles y su rotación.

· Coloca las relaciones a la vista del personal de Urgencias.

· Cotidianamente evalúa desempeño de la guardia y la entrega al Sub-Coordinador Médico en su informe cotidiano.

X.4.
PROCEDIMIENTO PARA LA CALIFICACIÓN DEL PERSONAL 

BECARIO

Se realizará a través de una evaluación periódica, establecida por el Comité Técnico-Médico de la Institución, la cual deberá de ser a fin a los programas y requisitos establecidos por las Instituciones de educación responsable de avalar la capacitación del personal becario.

Tendrán como objetivo, aplicar los criterios de evaluación integral, antes, durante y después de la realización de programas, tomando en cuenta las tres esferas; cognoscitivas, psicomotoras y afectiva.

Se aplicará con un proceso sistemático que permita verificar el logro de los objetivos propuestos, así como para diagnosticar las fallas que se presentan durante el proceso educativo, para lo cual se asesorará a los responsables de la Coordinación de Programas en la planeación y aplicación de sistemas confiables de validez, adecuados en la selección y complementación de los instrumentos de evaluación, en la elaboración de tablas de especificaciones evaluativas así como de pruebas pertinentes.

También se asesorará en la elaboración y aplicación de listas de control y escalas de actitudes y en la motivación.

Las tablas e evaluación deberán de especificar:

· Datos personales (nombre, edad, categoría, especialidad entre otros).

· Unidad de atención médica.

· Servicio.

· Período evaluado.

Aras claves de evaluación como:

· Habilidades y responsabilidades.

· De iniciativa.

· Afectiva.

· De organización del trabajo.

· De disciplina.

· De desempeño.

Se evaluará e base a una escala ya sea de tipo cuantitativo o cualitativo, la cual permitirá al final establecer una evaluación global (según exijan las Universidades y los Hospitales que envían Becarios).

Así mismo se llevará a cabo un registro y control preciso de las diversas actividades académicas que desarrolle el personal becario.

La evaluación se realizará acorde a lo estipulado en los Programas:  por Periodo, Modulo, etc.

X.5.
PROCEDIMIENTOS PARA EL REGISTRO Y CONTROL DE 

PROTOCOLOS DE INVESTIGACIÓN

POLÍTICAS GENERALES:

El Comité Técnico-Médico de la Institución tendrá como uno de sus objetivos primordiales, el de promover, orientar y evaluar la investigación en la Institución, con el objeto de capacitar y desarrollar al personal Médico y Para-Médico a su cargo.

· Los Proyectos de Investigación serán sancionadas en base a los ordenamientos de la Ley General de Salud y del Código Internacional de Helsinki. 

· El Comité establecerá líneas generales prioritarias para la Investigación.

· La investigación se procurará orientar dentro de esas líneas de investigación a:

· La solución de problemas de la operación.

· Aspectos Epidemiológicos.

· Problemas Clínicas.

· El Comité evalúa las necesidades de la investigación, congruentes con las necesidades del personal que las realiza así como con las de la Institución, para lo cual se valorarán los siguientes puntos:

· La justificación y objetivos del trabajo que se pretende realizar.

· Los antecedentes bibliográficos relacionados con el trabajo.

· La hipótesis del trabajo.

· Los objetivos de la investigación.

· El diseño experimental.

· Análisis sobre la precisión y definición del universo estadístico del cual se pretende tomar muestra y al que se sujetaron los resultados.

· Elaboración de fichas de recolección de datos.

· Implicaciones éticas y legales.

· El grupo testigo.

· El presupuesto.

· La investigación una vez que ha terminado.

· Si los protocolos llenan todos los requisitos, son registrados en un libro especial para tal fin.

· Se notifica al Investigador por escrito la aceptación o rechazo y los motivos de ambos.

· Los estudios farmacológicos serán analizados por el Comité en forma y contenido pero serán aprobados por la Coordinación Médica.

· Se promoverán Investigaciones con participación multidisciplinaria y multicentricos.

· Todos los protocolos de Investigación deberán incluir los costos.  Se gestionarán apoyos externos para solventar los presupuestos.

· Los protocolos serán presentados al Comité Médico (En éste caso funciona como Comité de Ética).

Una vez registrado, aprobado por el Comité de Investigación y puesto en marcha el trabajo de investigación, se someterá a evaluación periódica por el mismo Comité, cuando este lo juzgue pertinente.

Se evaluarán además los resultados finales y se fomentará su publicación.

XI. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

A. SISTEMA DE PLANEACIÓN:

Para formular los planes, seleccionar y proponer las acciones de docencia e investigación, así como para definir sus principios, secuencias y recursos, el responsable del proceso de enseñanza establece comunicación con todo el personal de la unidad para propiciar la participación del mismo en la planeación de programas.


Recientemente se ha usado en la medida de lo posible, proporcionar a los diferentes grupos que se reúnen para la planeación y asesoría, material impreso, que sirva como una guía general para el diseño de programas.  Con ello se analizan los factores que justifican su realización de acuerdo a la congruencia entre las necesidades del Hospital, con las del binomio Profesor-Alumno, así como la priorización para la ejecución de acciones de docencia e investigación.  También provee una metodología para analizar la fuente de los objetivos, el diagnóstico de la situación instruccional, el diseñó de contenidos, selección de técnicas, recursos y sistemas de evaluación.


Los trabajos de investigación se planean de acuerdo a las normas científicas y éticas. 


El Comité Técnico-Médico asesora y se encarga de recibir todos los protocolos y solicitudes de proyectos de investigación de los médicos que laboran en la unidad.  Se reúnen periódica y regularmente para revisar en forma y contenido, los diseños experimentales y determinar sobre su viabilidad y conveniencia de elaboración en el Hospital.  Posteriormente comunica por escrito al investigador responsable, la decisión del comité y se le notifican todos los comentarios que se crean necesarios para el mejoramiento de su Programa de Investigación.


Toda la documentación relacionada con los proyectos de investigación incluyendo la solicitud de aprobación, el protocolo y la correspondencia con el autor del responsable, se envía al Comité Médico.


Todos los estudios de farmacología, incluyendo los promovidos por la Industria Farmacéutica, solamente deberán ser analizados por el Comité en su contenido y forma, cerciorándose que reúnan la información necesaria para este tipo de proyectos, para que la Coordinación Médica los apruebe.


Es obligación del Comité sancionar los proyectos en base a los ordenamientos de la Ley General de Salud y por el Código Internacional de Helsinki.


Los Programas de Desarrollo del Personal son planeados por el responsable del proceso de Enseñanza en Coordinación con Recursos Humanos y el Comité de Capacitación.


Las actividades de planeación se informan periódicamente a la Coordinación Médica y cuerpo de Gobierno del Hospital.

B. SISTEMAS DE COORDINACIÓN

Para supervisar y coordinar la ejecución de los programas autorizados y de los trabajos de investigación, se mantiene una comunicación adecuada con todos y cada uno de los responsables, los cuales informan periódicamente sobre las actividades desarrolladas y se registra en el Departamento de Enseñanza donde habrá de utilizarse para elaborar los informes que se envían a la Coordinación Médica.


Son responsables de la Coordinación de Programas en la Planeación y Aplicación de Sistemas Confiables, en la elaboración de tablas de especificaciones evaluativas, así como de pruebas.  También se asesorará en la elaboración de listas de control y escalas de actitudes y motivación.


Se aplica el Sistema de Evaluación de la Calidad establecida por el Hospital y el Modelo de la Calidad de la Institución.


También se aplica de acuerdo a las normas establecidas y en forma sistemática, el sistema de evaluación de Expedientes Clínicos y Notas de Enfermería.


La Jefatura del Proceso de Enseñanza e Investigación del Hospital, en Coordinación con el cuerpo de Gobierno y la Coordinación Médica, así como los diferentes responsables de programas y participantes, presentan en sesión foro, en informe anual, la evaluación de las actividades de Docencia e Investigación

En cada uno de los Programas de Enseñanza de Pregrado, Post-Grado y Educación Médica de ser posible, aplicar los criterios de la evaluación integral, antes, durante y después de la realización de programas, así como de las tres esferas: cognoscitiva, psicomotora y afectiva.

Se pretende que la evaluación se aplique como un proceso sistemático que permita verificar el logro de los objetivos propuestos, así como para diagnosticar las  fallas que se presenten durante el proceso educativo, para lo cual se asesorará a los coordinadores y responsables de programas.

Los trabajos de investigación se evalúan de acuerdo a las normas establecidas por el Comité Técnico-Médico.

El Comité Técnico-Médico del Hospital, ha establecido un modelo para evaluar las necesidades de la investigación congruentes con las necesidades de la población, el objetivo de atención y las necesidades del personal que las realiza.  Con este objetivo los puntos a evaluar son los siguientes:

a) Los Antecedentes Bibliográficos relacionados con el Trabajo.

b) La Hipótesis del Trabajo.

c) Los Objetivos de la Investigación.

d) El Diseño Experimental.

e) Análisis sobre la precisión y definición del Universo Estadístico del cual se pretende tomar la muestra.

f) Elaboración de fichas de recolección de datos.

g) El grupo testigo.

h) La investigación, una vez que esta ha terminado.

Los programas específicos, se evalúan utilizando un modelo que permita primero, jerarquizar por orden de importancia las actividades de los diferentes procedimientos.  Posteriormente, se distribuyen los porcentajes en el tiempo en que se realizan, otorgando a cada mes un valor que se suma cada cuatro meses y al finalizar el programa.

Los Programas de Desarrollo del Personal, son evaluados por los propios grupos que se reúnen y por los diferentes Coordinadores, utilizando el Sistema Establecido por el Departamento de Recursos Humanos de la Delegación.  En la Jefatura del Proceso de Enseñanza se registra y se envía a las Autoridades correspondiente.

Finalmente como punto más trascendente se debe fomentar la Evaluación por el propio trabajador durante el desarrollo de su trabajo, de la calidad del mismo y de los procesos.
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